
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTo.DEEDUCACION -

NOMBRE
ESTAELECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
RENTA

: MYRIAM JEANNETTE SANHUUA CERNA
: Escuela Angel de Peredo E-703

: Técnico en Párvufo
: 44 hrs. cronológicas semánales
: 1 I de noviembre de 2015
: 16 de noviembre de 2015
: L¡cencia Médica de Doña Johanna Escare Montecinos
: REEMPLAZO
: $315.132.-

- Regularíceso y Apruébese Contrato de Trabajo por
Serv¡cio.-

LOTA, 3 0 DrC. 2015

BEeREro N"2S¿trJ{ct

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Mádica presentada por

doña Johanna Escare Montecinos, Técnico en Párvulos Medina de la Escuela Básica Angel de
P€redo E-703; DEM N'601 del 30 de sepliembre de 2015 que delega {irma b4o la fórmula "por
ordén del Señor Alcalde"D.F.L. Nol, del 24.01.94, "Código del Trabaio'; Resolución No1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art. 12o y 630
de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades.

DECRETO:

REGULAR¡CESE Y APRUÉBESE a ta persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a ro
establecido en el D.F.L. No I del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación",
imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005, Suplencias y Reemplazos.

REGULARÍCESE, ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y
ARCHíVESE.-

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- SuLDepto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Porsonal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


